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©Mal 
rp n¡in\l DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

on 
t!» ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de in-
' lertarse en los BOLETINES OFICIALES ¿e han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

i-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCJUCION.—En esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se rdmiten suscriaones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , bajo.—Fuera dé esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no potóte^ sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquiejc anuncio concer
niente al servicio nacional, que. dimanB de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augush R^al familia 
continúan en esla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

.MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAI.ES ORDENES. 

Exorno. S r . : Autorizado el Gobierno 
por el párrafo sesto del artículo 1.° de 
la ley de 3 0 <!e junio de 4806 para des
tinar 6 0 millones de escudos efectivos, 
ó sea su equivalente en títulos de la 
¡Deuda consolidada, á la Caja general 
de Deposites, con el lia de que sirvieran 

. de garantía á sus imponentes, se emi
tió por la Junta de la Deuda pública 
con el n u i l . 2 8 . 5 0 9 una inscripción 
intra9ferible del 5 por 100 consolidado 
interior, importante 150 millones de 
escudos, con intereses desde i . ° de j u 
lio del referido año, la cuál tuvo ingre
so en la Tesorería de dicha Caja en 18 
del mismo, y cuya emisión fué dispues
ta por Real orden de la citada fecha 
de l . ° d e julio. En su consecuencia, y 
considerando que por efecto de las eco
nomías introducidas en los gastos p ú 
blicos con posterioridad á dicha emi 
sion, y del aumento que han teuido I s 
recursos del Tesoro-á cau?a de los ma
yores rendimientos de las contribucio 
nes é impuestos públicos y del bueu re 
sultado de la conversión de Deudas 
amortizables y de la emisión de billetes 

"hipotecarios, se hace hoy innecesaria 
semejante .garantía, puesto que puede 
atenderse desahogadamente á todos los 
servicios del Estado, y con mayor nio 
tivo á aquellos en que principalmente 
estriba su crédito, enlre los cuales se 
cuentan las imposiciones de la Caja ge 
neral de Depósitos: 

, Considerando; que el aumento que 
estas han tenido respecto de las devolur 
ciones revela la conliauza que el públi
co abriga, uo ya solo en cuanto á la 
solvencia del Tesoro, sino tambieu acer 
ca de la exactitud y perfecta regulari
dad de lks operaciones que en aquella 
se practican; 

Y considerando, por último, que se
mejante confianza, lejos de disminuir en 
o sucesivo, es lo natural que crezca a 

medida que vaya perfeccionándose la 
gestión económica, y desapareciendo las 
dudas y temores hasta ahora infunda -

3.° Que de someter al procedimiento 
gubernativo las incidencias que ocurran 
en p u n t o s donde la Administración c a 
rece de una acción completa, se siguen 
graves perjuicios al Tesoro y á la in
dustria del país, pues como no son apli 

dos que puedan abrigarse respecto al ; cables por dicho procedimiento las pe-
porvenir; y que en todo caso, si fuese ¡ñas pecuniarias y personales señaladas 
necesaria la indicada garantía, podría I para los reos de contrabando y defrau-
emitirse de nuevo; la Reina (que Dios i dación en el Real decreto de 20 de junio 
guarde) de acuerdo con el parecer del de 1 8 5 2 , las cuales solo pueden impo-
Consejo de Ministros, se ha servido dis- nerse por la via administrativa-judicial, 
poner que esa Junta recoja y anule des
de luego la citada inscripción y dé par
te á este Ministerio de haberlo verifi
cado. 

De Real orden lo digo á V. E. p a r a 
los efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde V. E. muchos 
años. Madrid 16 denoviembre de 1 8 6 7 . 
—Barzanallana.—Al Director general 
Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G . ) de lo espuesto por el 
Inspector general de Carabineros cu 16 
de abril del año próximo pasado respec
to á la conveniencia de reformar el ar
tículo 4 4 8 de las ordenanzas de la ren
ta de Aduanas en la parte que dispone 
que serán actos puramente guberna
tivos las operaciones que se verifi
quen de sol á sol en las estaciones de fer
ros-carriles, y que las incidencias que 
en las mismas ocurran se resolverán 
gubernativamente, ó de aclarar cuáles 
seáu las estaciones comprendidas en 
las prevenciones del referido artículo. 

En su vista, y considerando: 
1.° Que es fácil comprender el ob

jeto de dichas prevenciones en lo rela
tivo & las Aduanas, Fielatos, muelles y 

se aumenta con la impunidad el tráfico 
ilícito: 

4.° Que de considerarse las estacio
nes como puntos de reconocimiento, y 
sus incidencias sujetas al procedimiento 
gubernativo, se hace imposible premiar 
á los denunciadores; dando esla imposi
bilidad por inmediato resultado la des
aparición de las confidencias, medio el 
mas seguro y casi úuico de perseguirse 
en los mencionados puntos el contra
bando, cuya circulación por los ferro
carriles queda de este mjdo garanti
zada. 

Y 5.° Que es anómalo y poco equi
tativo que los Administradores de las 
Aduanas recibsn un premio por servi
cios prestados en las estaciones mas dis
tantes del punto donde residen y en los 
cuales no han tenido influencia, inter
vención ni responsabilidad alguna, irro
gándose perjuicio á los verdaderos au • 
tores de las aprehensiones; S . M.. con
formándose con lo propuesto por V. E . 
sé ha dignado mandar que se adicione 
el referido art. 4 4 8 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas con las siguientes 
palabras; tías estaciones de ferro-car
rees á las que se refieren las disposicio
nes de I presente articulo son únicamen
te aquellas que se hallen situadas en 
puntos donde existan Administraciones 

bahías en cuyos puntos la Administra- ; ¿ Q Aduanas ó de Hacienda pública, ó en 
cion cuenta con todos los medios nece
sarios para evitar el fraude, y en los que 
solo necesita por lo tanto emplear pe
nas reglamentarias para castigarlo: 

2 .* Que si bien las disposiciones in
dicadas pueden ser muy convenientes 
respecto á las estaciones de los ferro
carriles que forman cabeza de línea en 
las costas ó en las fronteras,.y eu donde 
puede y debe ejercer la Administración 
una intervención efectiva, y constante, 
ofrecen grandes dificultades respecto á 
las que se bailan fuera de la acción in
mediata de las oficinas de Aduauas ó 
de Hacienda pública; 

Excmo. S r . : Vista la apelación pre
sentada por la casa Serra y Totosaus 
contra lo resuelto por la Dirección g e 
neral de Impuestos indirectos aproban
do el aforo por la partida 12 del arancel 
de 2 2 5 0 kiógramos de sustancia gra
sa animal para uso medicinal y el re 
cargo dé derechos impuestoeola Adua
na de Barcelona; 

Considerando que entre los derechos 
exigibles á la mercancía con arreglo á 
los términos consignados en la hoja de 
adeudo número 9 9 3 del año anterior y 
los correspondientes según el resultado 
del despacho, existe una diferencia ma
yor del 4 por 100 ; S . M. la Reina (que 
Uios guarde) se ha dignado confirmar 
la resolución apelada, y disponer al pro
pio tiempo que la paitida 10 del aran
cel, relativa á aceite, se adicione en 
estos términos; «esceptolos del uso e s -
clusivamente medicinal.» 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás fines oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 8 de octubre de 1867.—Barzana
llana.—Señor Comisionado Regio Ins
pector de la Dirección general de Im
puestos indirectos. 

las que la Administración tenga esta
blecido un servicio regular y constante; 
debiendo someterse al procedimiento 
administrativo-judicial las incidencias 
que ocurran en todas las demásestacio* 
nesque no reúnan estas circunstancias.» 

De Real órJen lo digo á V. Ü. para 
los fines oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid ±\ de octubre de 
1 8 6 7 . — Barzanallana;—Sr. Gonrisio-
nado Ró_io Inspector de la Dirección 
general de impuestos indirectos. 
v\inq[Obfltfifdf .^JIOJUR *U8 oiino dhiüuu'o 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN. 

Telégrafos.—Negociado 6.° 

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.)do 
lo propuesto por Y. I., de acuerdo con 
la Junta superior .faculta tiva, respecto á 
la necesidad de colear dos conductores 
telegráficos sobre los postes del ferro • 
ca-ril entre Manzanares y Andúj ir y des
montar los trayectos que. van por carrete
ra desde el primar puato ¿ Córdoba, se 
ha dignado resolv^rqu*.* por esa Dirección 
general se proceda ai anuncio y celebra* 
cion de la correspondiere subasta, con 
arreglo al pliego de couciciooes aprobado 
al efecto; y que en a tención á la urgencia 
de efectuar este servicio, el plazo que ha 
de m diar ente el anuncio y el acto del 
remate sea de 10 mas, con arreglo.a 
lo dispuesto eu ei párrafo segundo, ar
ticulo 2.° del'Real.decreto de27 de febre
ro de 1852. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos aúos. Madrid 24 
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l íe oVlubre de 1867.—Valero y Soto.— 
Señor Director geceral de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.— 

Negoc. 0 0.°—Ermrtud de lo prevenido en 
laanteriorReal órdefí. estaDirecioogene-
ralha señalado el dia26 de noviembre, ala 
unade la tarde, para verificaren su locaf, 
sito en el Ministerio de la Gobernación, 
en los Gobiernos civiles de Ciudad Real 
y Córdoba y en el local que ocupa la Sub-
inspeccion de Anlúj vr, la subasta para 
el colgado de dos h;los entre Manzanares 
y Andújar sobre los postes d< I ferro-car
ril y desmontar las lineas de carretera 
comprendidas enlre Manzanares y Córdo
ba, con arreglo al pliego de condiciones 
siguiente: 

Pliego de condiciones bajo las niales se saca á 
pública subasta la colocación de dos conduc
tores telegráficos sobre los postes de la via 
férrea entre Manzanares y Andújar, y des
montar dos hilos de la línea de carretera entre 
Córdoba y Andújar y cuatro entre este último 
punto y Manzanares. 

Condiciones generales. 

1 A La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en los (orminos prevenidos 
e;. la instrucción de 18 domarzode 1852, 
y se verificará en un mismo dia y hora 
en el Ministerio de la (Job rnaciou y en 
los Gobiernos di las provinciasiíe Ciudad-
Real \ Córdoba y en la Subinspeceioo de 
Aadújár. 

2." A todo p l iego deberá acompañar 
la curta de póg que acredite haber con
signado p a r a osla corteen la Caja general 
de Depósitos, y paratas provincias en las 
respectivas Tesorerías, una cantidad en 
metálico, acciones de carreteras ó ferro
carriles, ó su equivalente en papel del 
Eslado al precio de cotización, importante 
el 5 por 100 d.ltotaldélaobr..porquese 
haga la proposición. Aprobada la subasta 
se devolverá este depósito á aquellos á 
cuyo f.ivor no haya quedado el remate, 
debiendo aquel á quien se adjudique au
mentar su depósito hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se haya adju tiendo, 
para que s i r v a de garantía del contrato, á 
tenor de lo dispuesto e n la condición 1 
de L s económicas que se espresanáconti
nuación. 

3 . a Las proposiciones se redactarán 
cu ia forma siguieute: 

Primera. «Me obligo á d smontarlos 
dos conducl >res lf ("gráficos que van por 
carretera de Andújar á Córdoba, deposi
tando en los almacenes del primer punto 
los aisladores y postes; y con el alambre 
resultante de este desmonta y el que se 
me entregue por la Dirección general en 
los almacenes de Manzanares, Alcázar y 
Tembleque, colgar dos conductores por 
los postes tle la linea de ferro carril de 
Manzanares á Andújar, suministrando y 
colocando por mi ouenta todos los aislado
res necesarios al efecto, por el precio de 
tanto por cada 15 poste» enteros, 50 ais
ladores y 2 kilómetros de alambre que 
entregue eorno resulta !o del desmonte: y 
si resultasen aisladores y alambre más 
que postes eo la proporción anterior, por 
tanto cada kilómetro de alambre y tanto 
cada 50 aisladores; y para el colgado de 
hilos de Manzanares á Andújar tanto por 
•sada k¡ ómetro completo con dos hilos: y 
para seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber depositado la fianza de286 escudos 

2 — 

100 milésimas, con arreglo á lo dispues
to en las espresadas condiciones.» 

Segunda. «Me obligo á desmontar los 
cuatro conductores telegráficas que van 
por c trrelura de Manz mares i Andájar, 
dep ' s i tando t-n los almacenes del primer 
panto la tere ira parte Jel material resul
tante, y las otras dos terceras parles eo 
el almacén de An lujar, por el precio de 
tanto por cada 15 postes enteros, 6 0 ais
ladores y cuatro kilo nelros de hilo que 
entrpgue como resultante del desmonte; 
y si resultasen aisladores ó alambre más 
qii' postes en la proporción anterior, /an
t é a l a kilómetro de hilo y tahto cada 
50 aisla lores: y para seguridad de esta 
proposición présenlo el adjunto documen
to que acredita haber depositado la fianza 
de |84 escudos 950 milésimas, con ar 
reglo a lo dispuesto en las espresadas 
condiciones.» 

4 . a Tod i proposición que no se halle 
redactada en los términos espresados, ó 
que escoda del precio que se fija en la 3 . ' 
condición de las económicas, ó que tenga 
modifica iones ó cláusulas condicionales, 
so ten Irá por no hecha para el acto del 
rematé,. 

en d s parles: la primera comprenderá el 
desmontado los ilos hilos de Córdoba y An
dújar y el colgado do otros dos porferro-
oairil entre este último punto y Manzana
res, y la segunda el desmonte de la linea 
por carretera entre Atidúj áV y Manzanares; 
no admitiéndose proposicionesquenoseao 
por el total de las obrasópor el completo 

Las obrnsse considerarán dividí-las 

concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. 

Si las proposiciones iguales proviniesen 
de distintos punios, se señalará dia.tpara 
que tenga lugar la licitación abierta eo 
Madrid, en la forma prescrita en este ar 
ticulo. 

11. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones qae se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
.Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acto del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio pú'Mico. 

12. El remate no producirá obliga
ción hasla que recibido el resultado de 
la subasta que lia -le verificarse en Ciudad -. 
Real. Córdoba y Andújar, recaiga la 
aprobación superior, declarándose la a d 
judicación á favor del m¡jor postor y 
caya proposición dé mayor economía en 
el resultado da cada ana de las dos parle 
en que se consideran divididas las obras, 
siendo preferido en igualdad de circuns
tancias el que se i n t e n s e por lodas las 
obras y ofrezca hacerlas eo menos tiempo. 
Se devolverán en el acto los documentos 
que acompañen á las proposiciones de 
aquellos á quienes no se adjudique la 
subasta. 

io. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público ó 
conlra las Tesorerías de Hacienda publica 
do las provincias en que se efectúa la 
subasta, en la forma que previenen las 
condiciones adjuulas. 

de cada una de las dos partes en que se jj 4. g, m 9 í m ^ q u e d a r á o 5 i ¡ g a d o 

consílcran divididas»' 
6 . a La proposición y la carta de pago 

quo acroJite haber hecho el depositóse in
cluirán en un sobre cerra lo, en el que se 
escribirá un lema que pueda distinguirla 
de I >s demás proposiciones que se pre
senten, y on su parte superior la palabra 
proposición. 

A este se acompañará otro pliego cer
rado también en un sobre y con el mismo 
lema que el anterior, pero sin la palabra 
proposición, en que constará la firma y 
opresión del domici ia del proponenle. 
Ambos pliegos se entregarán juntos al 
Presidente, según se previene en la con
dición s ;guiente. 

7.* Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta y dorante 
la primera media hora, pasada la cual 
el ¿'residente declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al remata. 

8 * Llegado esta caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dalas que "¿o 
les ofrezcan ó pelir las esplicaciones ne
cesarias; eu la inteligencia de que-una 
vez abierto el primer pliego no se admi
tirá observación ni explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

9/ Se procederá en seguid 1 á abrir 
los pliegos presentados, desecbondo desde 
loego los que no se hallen exactamente 
conformes al mo lelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía. 

10 . Si resultasen dos ó mis propo
siciones iguales, se procederá en «1 acto 
á nueva licitación, que será abierta, úni
camente entre sus autores, durando por lo 
meóos 10 minutos.-pasados los cuales 

al cumplimiento de¡ contrato con sujeción 
al Real decreto do 27 de febrero de 1852 
ó instrucción de 18 da marzo sobre con
trataciones públicas. 

1 5 . Hecha la adju libación por la Sa -
p rioridad, se elevará el contrato á esr 
erilura pública, siendo de cuenta del con
tratista los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

Condiciones facultativas. 
I . wfeouq'ríu -'l eu Í.«J .fl A)\ íaiiu.l 

1 ' El colgado se efectuará sobre los 
postas del ferro-carril de Manzaaares a 
Andúj i r , en aisladores de suspensión, 
retención y tensor lijo, según lo exijan 
las cirennstancias y lo decida el repre
sentan le de la Dirección general de Te
légrafos. 

' 2.* El alambre será el que resulta del 
desmonta de la linea de carretera enlre 
Andújar y Córdoba, que deberá hacerse 
antes, y lo que,/alte para completar el 
colgajo lo entregará la Dirección general 
al cuntralista en los almacenes de Telé
grafos ilo Manzanares, Alcázar y Tem
bleque. 

5 . ' Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión; de
biendo dar por lo menos cinco vueltas al
rededor del alambre cada uno de los dos 
cabos que se empalmen. 

4 / La tensión del alambre será de 
60 á 70 kilogramos, que para un alambre 
de cuatro milímetros representa una flecha 
de 0,75 metros entre dos postes colocados 
á 66 metros próximamente. 

El alambre después de colgado deberá 
quedar perfectamente aislado y sin es-
posicion á contactos con cuerpos extraños. 

51* Los aisladores que han de em
plearse los facilitará el contralisia y se

an de porcelana blanca déla misma c l a 8 e 

y modelo que los adoptados por la Di 
reccion general de Telégrafos y según 1 0 8* 
modelos que obran en la misma. Irán 
sujetos direetamenle al poste pormedio 
de grapas de hierro y tornillos. Eslas 
piezas de hierro, asi como los ganchos y 
armadura»,.estarán perfectamente gal
vanizadas al zinc. 

6.* Todos los maleria'es que haya 
de poner de su cuenta el contralisia serán 
examinados antes de su empleo en los tér
minos y forma que prescriba el comisio
nado para la inspección de las obras, sin 
cuyo requisito no podrá el contratista 
hacer uso de ellos para las mismas. El 
examen de que traía esta artículo no 
supone recepción de los materiales: de 
consiguiente, la responsabilidad del con
tratista no cesa mientras no sea recibida 
la obra. 

7.* , La Dirección general de Telé
grafos dará traslad > al contralisia de la 
autorización concedida por la empresa del 
ferro ca ril para proceJer al colgado de 
los hilos. Si se ofrecen- dificulta ¡es por 
parte de ta empresa, se considerará como 
tiempo inhábil para exigir la responsa
bilidad al contralisia; pero este no debe 
esperar de aquella otra clase de consi-
dei aciones que la do un simple particular. 

8.* Del material resultante del des
monte del trozo de linea con dos conduc
tores que va por la carretera de Andújar 
áCórdoba, los postes y aisladores se en
tregarán en los almacenes del primer 
punto, y el alambre so destinará al col
gado di conductores do Andújar a Man
zanares, siendo ios trasportes por cuenta 
del contralisia. 

El material resultante del desmonta 
del trozo de linea con cuatro conductores 
que va por lacarretarade Andújar á Man
zanares se depositará, las dos tareeras 
parles del total en el almacén de Andújar 
y la otra tercera parte en Manzanares, 
siendo los trasportas1 por cuenta del con
tralista. Se entregarán los postas, aisla
dores, grapas y tornillos sin romper, 
admitiendo á Ib mas un 10 por 100 de 
rolos, y él alámbrese entregará en rollos 
al menos'de 200 metros. 

9." El contratista al eutregar el ma
terial deberá hacerlo bajo relaciones, de
tallando el número de postas de primera 
y segunda dimensión, aisladores, ten
sores y kilómetros de alambre d* linea 
<iue entregue ene ida localidad, de cuyas 
relaciones enviará una copio á la Direc
ción general para Comprobación del ma
terial colocado y el q c se entregue en 
los espresados puntos. 
•ni iiíni» Tíü v WOÍUIÜO, -

Condiciones .económicas. 
. . . . • • I . 1 , y "vMÍdjiXLl JÜJllB 

1.* Para el otorgamiento da la es
critura de contrata se consignará como 
fianza eo la Caja general de Depósitos el 
10 por 1 ( 0 de la cantidad en que se hu-

-biese verificado el remate, cuyo depósito 
quedará en garantía hasta la terminación 
de las obras. 

2 . a Será obligación de los contratis
tas otorgar en esta eórte ó en elpnntoen 
qne hayan rresentado sus proposiciones 
la escritura de contrata en el término de 
quince dias, á contar desde la fecha en 
que se les comuniqué la aprobación del 
remate, bajo la pena de pérdida del de
pósito que se exige para lomar parte en 
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él, sin perjuicio de los derechos que á la 
Administración competen por o! art. tí. 0 

de! Real decreto de 27 de febrero de 1852 
acerca del modo de efectuar los contratos 
de servicios públicos. 

3 . ' Los preclosmáximos por quese ad-
mÜ proposiciones scránlos siguientes: 

lara el desmonte de Andújar S Cór
doba 19 escudos por cada 15 pos'.es 50 

• aisladores y dos tolómetros de alambre 
que entregue el contratista en ios puntos 
designados; y si resultas* esreso dealam
bre y aisladores en atención á los postes 
que se desechen, 3 escudos 200 milési
mas por <:ada kilómetro de alambre, y un 
escudo 600 milésimas por cada 50 aisla 

trasporte del material á los almacenes. 
Para el colgado de h los se fija como 

tipo 26 
dedos h 
aisladores ( 

desde "el desmonte de la linea de Córdoba 
y desde los almacenos de Mar.zanares, 
Alcázar y Tembleque, que sera don le se 
entregue al contratista. 

Para el desmonte de Andújar á Man
zanares por carretera se fija como tipo 
27 esculos pnr cada lo postes, 60 ais
ladores y cuatro kilómetro* de hile que 
entregue el contratista cu los puntos de
signados; y si resultase alambre y ais
ladores de mas, en atención á los postes 
que se desechen, 5 escu los ¿00milésimas 
porcada kilómetro de ainmbre y un es
cudo 600 milésimas por cada 30 aislado
res, incluyendo en estos precios el tras
porte del material á los almacenes. 

4 . a Si en algún trozo de la línea que 
debe desmontarse hubiese necesidad de 
dejar colócalos los postes y a'gun con
ductor, se avisará a! contratista antes de 
empezar las del trozo correspondiente. 

5.* Será obligación del contralista 
dar principio al desmonte de la línea de 
Córdoba á Andújar á los quince días de 
la (echa en que firme la escritura de con-
canlt alo; y desdo el que sigue, pasado 
55 días de la misma (echa, tendrá que 
presentar diariamente al nú-nos cinco 
kilómetros completos de colgado de los 
dos hilos; en la inteligencia de que se 
procedí ra á verificar las obras a su costa 
por Administración si á los setenta dias 
desde la fecha del contrato no estuviesen 
colgados los dos hilos de Manzanares á 
Andújar y desmontado y almacenado el 
material de An lujar a Córdoba, quedando 

la via férrea 166 kilómetros, y entre los 
mismos puntos por carretera 157 kiló
metros; pero si al hacer la medición re
sultaré mayor longitud para el colgado, 
se abonará el esceso al precio dé contrata, 
entendiéndose esto igualmente para el 
caso en que por efecto de una disminu
ción en el trayecto hubiese que deducir 
alguna cantidad del importe total. 

9 ." El contratista no podrá Yeclamar 
indemnización alguna á Ululo de haber 
acopiado mas material del que resulte 
necesario; en la inteligencia de que solo 
será de abono ra obra efectiva que resulte 

n ' ejecutada según el certificado del inspec-
- tur de los trabajos. 

brifl úfeos '-. -» - -s i 

de los portazgos, pontazgos y barcajes en de 13 4o jun¿o .de 1856, é instrucción de 
déficit se forme d¿ la mitad de sus pro- 23 de enero de 1857, para emitir ovi
ductos Íntegros, S. M.la Reina (Q.D.G.) , gaciones provinciales al portador cotí que 
conformándose con lo propuesto por V. É., . cubrir el déficil entre el producto de Jos 
Üa ten i t l l í j O O • . i 1 i 11 • í •» r\ ! t- 1 . f .* . . • * • .,1 • R A M I A .1 t ha tenido á' bien mandar que se admitan 
y cursen todas las proposiciones presen

tadas y que se preseoUren para el ar
rendamiento de dichos establecimientos, 

arbitrios y el importe de las obras ejecu
tadas, ha acordado se proceda á la octa
va,emisión 4a 10Q0 obligaciones en pú
blica subasta, cuy» acto tendrá efeclo en 

rporaoipn, 
doce de la 

I siempre que cubran el tipo prefijado en e\ salón de sesione.» de la Co 
la citada Real orden, sin perjuicio 'V.que el día i t) de diciembre, á las d ^ ^ M 

se observe puolu dmente la primera, o V l ^ ^ n ^ a p x ^ j l ^ o ^ efl la primer* me-
posicTón de ella respecto á los demá'á para . día hora las proposiciones que se pre-
cuyo arriendo nu se hubiese hecho ó haga sentón en pliegos cerrados, con aneglo 
por los particulares proposición alguna. . al adjunto modelo, y con las condiciones 

Dé Real ó n l P . . I A V Í A M " f c — * Do Real órJeu lo digo á V.% nara su im/f^ma M I . . . 

r - . - T ^ . conocimiento y efectos correspondentes. ¡ 1 . ' El valor nominal de 
dores, me..vendo en estos precios el 10. Todo material que haya de in- D.os guarde á V. E. : muchos an„s. tfa- las o b l a c i ó n , * es el 200 
a n o r t e de l rn toml *\„Mbti» i r n * , ^ J H . I k,,—:^ , .. _ _ . m < d r í d 5 1 , . ̂  • . V r l ^ \ ^ * 7 

rovio.— 

ohou'I bh «aido 
cada una de 
escudosk, 

A cada pliego deberá acompañare troducirsc del eslranjero iieyengara por ^ríd 51 dé O f . . . D » uwuvi uavUU||KIII(UD 

derecho de Aduanas el 5 por 100 sobre ; Señor Director general delibras publicas, j la carta de pago que acredite que .'el pro-
éscudos por kilóm.1ro completo avalúo en bandera nacional V el 4 por 10i» . ponente, ha deportado en la de fondos 
hilos, ir.c'uyendo el valor délos en bandera estranjera, siempre que se ; Aguas. , provinciales el i por 1 0 0 del importe no-
es v el trasporte del alambre remita con la debida anticipación a la Kxo.ii:». Sr . : Cunformando.se S . M, | a , minal ile las obligaciooes por que se in-
, , i „ : ^ — i. . ' . - . Dirección general de Telégrafos nota es- \ Heiua (Q. U. ( i . ) con lo propuesto por 1 ̂ s e ó sea 10 escudos por cada una de 

presiva de los efectos v nnfrtÁa'Wnr iiÁ'AA,,. gga D^ectíjon general y con lo informado . e l < a s -
por la Sección quinta .Je la Junta consul
tiva de CiDimos, Canale 

presiva de los efectos y puntos por donde 
hayan de introducirse. 

11. Él contratista que Ja oUigado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en lodo lo 
relativo a las cuestiones que puela tener 
con 11 Administración' sobre la ejecución 
de su contr.to, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madr'id 17 de octubre de 1 3 6 7 . -
Salusliano Sinz.—Apnbado.—Hay una 
rúbrica. 

MLNMERIO D ¿ FOMENTO. 
IlDb oínüííni^noó-fften-^influbA tAsoltáb'; 

REALES ÓRDENES. 

Obras públicas.— Portazgos. 
E.vcmo. Sr. : Enterada la Reina (que 

Dios guarde) de <jue se administran por el 
Estado algunos porlazgoz endélicit. cuyo 
arrendamiento seria de utilidad evidente 
para ahorrar gastos al Erario, y de que 
a este fin conviene modificar las dispo
siciones del artículo 56 de la instrucción 
de 10 de diciembre de 1801 en cuanto 
previene que el tipo mínimo bajo el cual 
ha de tener lugar la suba>ta para el ar
riendo de dichos establecimientos hade 
cub: i. I,, in.la I de sus gastos, S. M. ha 
tenido a bien mandar, de acuerdo con lo 
propuesto por V. E . : 

l . ° Que esa Dirección general anun
cie el arreglamiento en público licitación 
en los por'azgos, pontazgos y barcajes 

J — — —» *l ^ • w * | fy J » » . v u j ^ o 

solo en esta linea los postes sin aisladores administrados por cuenta del Eslado que 
que haya señalado como inútiles el ins- actualmente se encuentran en déíieit ó lo 
pector de las obras. estuvieren en adelanta. 

6.*- Se abonará ai contratista el ¡ni- Qae eltípo bajo el cual hayan de 
porte de las obras cuando acredite por hacerse el anuncio y la subasta se foime 

i f ) f i , , y Puertos, se 
I ha servido autorizar á don José Duran 

para que salvo el derecho de propiedad y 
sin peí juicio de tercero, aproveche las 
aguas subterráneas y vistas de los tor
rentes de Giberl y Duran, en la provincia 
de Barcelona, con destino al riego de 10 
hectáreas de tierra que posee eu el tér
mino de Palau Solilail. 

El peticionario habrá de sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gcfe de 
la proviacia. 

2 . ' La cantidad de agua que se utilice 
en el riego del terreno espresado, siempre 
qu2 la lleven los torrentes, no escederá 
en ningún caso de cinco litros por segundo. 
Las. aguas sobrantes se devolverán al 
cauce del torrente Duran. 

De Real orden lo dig> á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de noviembre de 1807.—Orovio —Seflor 
Director genera! de Obras públicas. 

QUINTA SECCIÓN. 
— 

medio de certilicado .leí insp-ctor de los 
trabajos estar ejecutadas coi. arreglo á 
contrata, y en et que conste haber con
cluido el colgado y hectio la entrega del 
material del desmonte. 

7 . a Él desmonte de Andújar á Man
zanares no podrá principiarse por el con
tratista hasta recibir la orden para ello 
de la Dirección general, y tendrá oblí-
gac'on de tenniuarlo en los 50 dias si 
guíenles al aviso y en los mismos .tér
minos y bajo igual responsabilidad que 
la establecida en la quinta condición. 

8." El desarrollode la línea por la car 
Tetera deAndújar á Córdoba es.de .Z4 

de la mita'4 del producto integro de tales 
establecimientos. 

Y 5.° Que son obligatorias al rema
tante óarreodatatío tedas lósdisposicíones 
vigentes para el servicio de los portazgos, 
pontazgos y bárcájas y cobro de' lo$ 
rechos en ellos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E mWhos aüos. Madrid 30 
de octubre de 1807.—')rovio.—Sr. I)¡-

lot í rector general de Obras niihbvño ~ 

^ • * . * A n d í j . r » | i « I ¿ ^ 1 ^ ' . 8 e ^ l i
o r , l e » < l e a ¡ " W el 

ÁDM.MSTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Fincas del Estado.—Cir
cular. 

Son muy pocos los Ayuntamientos de 
l a ' provincia que, no Obstante la circular 
publicada por esta Administración en el 
Boletín Oficial de 7 del corienie mes, 
n'ini io -2i \ >. han remitido nota de las 
fincas de Propiedades y Derechos del Es
tado, cargadas vn los repartimientos del 
actual a ñ o económico; y como no puede 
Remorarse servicio de l au ta importancia, 
se. recuerda, en el • convencimiento ee 
evitará á la Administración el acuerdo 
de apremios y medidas coercitivas. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
José Rivero. 

bol ••: 
— 

S E S T A SECCIO i 

.oIMPUTACION PROVINau DE VA-
-in»;m ~ f »1) ¡ i ' H M ^ J V Y I Í V ' ! . / . 
fc^iw . Obras i$l J>mfa.-Á, 

Autorizada esta Diputación por la ley j Valencia, aprobadas por Real orden de 
i * ' > 

o." Serán admisibles las proposiciones 
que cubran el tipo señalado por el señor 
Ciobernador, Jeacuerdp con la I)i[uitacion; 
este tipo se señalará el mismo dia de la 
subasta y se hará público al termioar el 
acto, á cuyo efecto abrirá el Gobernador 
el pliego cerrado que lo contenga. 

4 . a Se preferirán las proposiciones 
que contengan precios mas altos, y en 
igualdad de estos los que se interesen por 
menor número de obligaciones. 

5 . a Los íiuloros de las proposiciones 
que por las circunstancias referidas ha
yan merecido la preferencia, deb ránpre. 
sentarse personalmente á firmar el acta 
de subasta, ó autorizar al efecto á otra 
persona con poder bastante. 

0 / Lasobligacionesllevaránla fecha 
de 1.° de enero y disfrutarán d sde dicho 
d a inclusive el interés de 8 por 100 anual, 
debiendo los adjudicatarios realizar el 
importe de las suyas respectivas, dedu
cido el depósito, en la Depositaría de 
fondos provinciales antes de las tres do la 
tarde del 51 de diciembre. Si a*i no Ip 
verificasen, perderán por este solo hecho 
el depósito de garantía, é ind;raQizarán 
á los fondos de la obra de los perjuioios 
que por ello se les irrogaren. 

7. a Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta. El importe 
de los derechos de esta serán de cargo de 
los licita dores adjudicatarios. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , vecino de 

tolerado de las condiciones con que se 
emiten obligaciones provin
ciales del Puerto del Grao, me obligo á 
tomar abonando rs. por 
400 sobro el importe de cada una. 

(Fecha y fi nía, espresándose en letras 
la primera y todas las cantidades. 

.Ley de 18 de junio de 1856. ^ 

t Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Const i tución, Reioa de las Espartas; á 
lodos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que les Cortes Constitu
y e l e s han decretado y Nos sancionado lo 
.siguiente: 

,Artfcnlo 1.° Se antoriza al Gobierno 
para desuñar á la construcción de las 
Obras necesarias en el Puerto dvl Grao4p 

http://Kxo.ii:�
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Segundo. La cantidad qae se recaude A r t . 5/> Desde el d¡a 1.* de ¡unió v 

26 de febrero de 1856, los arbitrios si
guientes: 

Primero. Un millón de reales anual á 
cargo del presupuesto provincial de Va
lencia y con aumeolo á las contribuciones 

- territorial é industrial. 

en el Puerto del Grao por el impuesto ge
neral sobre el fondeadero; carga y des-

n; carga; 
- o r í Tercoro. El importe local de 17 ma

ravedises por'quintal de carga y des
carga. 

Estos arbitrios quedarán afectos á las 
obras del Puerto mientras no se conclu
yan las mismas y se hayan amortizado 
las acciones que para su construcción se 
emitan. 

Art. 2.° El déficit entre la cantidad 
que produzcan todos los arbitrios mencio
nados en el articulo prime.o y la del im
porte délas obras ejecutadas anualmente, 
se abonará en acciones proviocialos emi
tidas por la Diputación provincial de Va
lencia, con el V.° B.° del Gobernador de 

' aquella provincia. 

Art. 5.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir con el 
esclusivo objeto espresado en el articulo 
segundo, y hasta la suma de c¿í millones 
de reales vellón, obligaciones provincia
les que ganarán un interés anual de 8 
por 100. 

Art. 4 .* La amortización de estasobli-
gacioues no empezará hasta ocho años 
después de la primera emi ion, y á ella 
sé destinará el 75 por iOO del producto 

'liquido de toda la recaudación compren-
I d ida en el articulo primero, después de 
'deducida la parle destinada al pago de 

intereses de las obligaciones emitidas. 
Y las Corles Constituyentes ló presen

tan á la sanción de V. M. 
Palacio de las Cortes 6 de junio de 

1856.—Señora.—Facundo Infante, Pre-
'SÍdeótft.—Pedro Calvo Asensio, Dipulado 

Secrelario.—José González de la Vega, 
Diputado Secretario.—El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.— 

Art. 2.° Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de estas 
acciones los arbitrios concedidos por el 
articulo 1.° de la espresada ley para la 
construcción de las obras necesarias en 
el Puerto 

desde el 1.° de diciembre de cada aflo, 
se presentarán los cupones respectivos á 
la Depositaría provincial de Valencia en 
carpetas duplicadas, á Gn de que esta 
pueda señalar día para su cobro. 

Art. La diferencia liquida que 
resulte en fin de cada afio, después de 
satisfechos ios gastos de dirección y ad~ 
ministracion de las obras, entre lo re
caudado por arbitrios destinados á las 
mismas y lo pagado en metálico al con
tratista, se aplicará ai pago de los inte
reses de las acciones emitidas durante la 
ejecución de las Obras; pero concluidas es
tas, lo cual habrá de verificarse precisa
mente dentro de (os ocho afi <s siguientes 
á la primera emisión, se destinará el to
tal de la recaudación al pago de intereses 
y amortización, deduciendo solo del líqui
do, después de pagados los intereses, 25 
por 100 para la conservación de las obras 
y demás-que se crea necesario. 

Art. 5.° La amortización-e anunciará 
con treinta dias de anticipación en la Ga
ceta de Madrid y en el liüetinOficial de 
la provincia de Videncia, y se. Celebrará 
un sorteo, llamando las acciones por sus 
números deioscnpcion en el registro. 

Art. 6.° Et sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el Gobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los 
semestres marcados para el pago de in
tereses. 

Art. 7.° Desdeel vencimiento de cada 
semestre dejarán de disfrutar intereses las 
accioues cu ye número haya sacado boía 
de reembolso, aun cuando los tenedores 
de ellas tarden mas ó menos tiempo en 
presentarlas al cobro. 

Art. 8.° La Diputación provincial lle
vará unacuenla detallada dé las acciones 

Pedro Bayarn, Diputado Secretar lo. í.« « i d a • « J i • . L'ou X , . , . ; . > ' . , , f t M „ , q u e se emitan, de los intereses que de 
Madrid 14 de junio de 1856.—Publi 

quese como ley.—Isabel.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Ui ¡a. 

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales. Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de caalquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Palacioá 18 de junio de 1856.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Lu^án, 

Instrucción para laemision de acciones ritóVin-
ciale» del Puerto del .Grao de Valencia, auto
rizada por la ley de 48 de junio de 1 «56 , para 
atenderá! pago de sus obras, y para larccau-
dacipuy aplicaciou de . ios arbitrios xjreadds 
por la misma ley. 

De la -ékiñori di las acciones y su amor
tización.-

Artículo 1.° A medida que lo requie-
-ra> elíprogreso dé las obras, Se «mrtirán 
-accionen al ¡portador de 2 0 0 0 rs. vn . en 
los leí minos p r e s c r i t o s en la ley de 18 de 

julio de 1856, llevando cada una de ellas 
24cupüiié$de á 8 0 rs. , pagaderos por 

«emestrés vetiéldos ferii ¿ dé 'érierb y 1 ° 
de juho de cada aho, en iá Depositaría 
de 1a Diputación provincial de Valencia. 

venguen, de los que se vayan pagando, 
de la amortización de aquellas y de todas 
las demás, operaciones^de contabilidad, 
dando parte de ellas al Gobierno por se
mestres y publicándolas con la mayor 
exactitud én la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Va
lencia. 
' !f-Wiii/A *•\ 'J)J<K\ yum roe 
De la recaudación y aplicación de los ar

bitrios. 
b ÍVÍ ti"i'niRM.inTnrv ^ J ^ I tou BUBOI I » 1 ! • 

, .Art. 9.° Los arbitrios autorizados por 
el artículo 1.° de la ley de 18 de junio 
último eon deslino á la construcción le las 
obras necesarias en* él Puerto del Grao de 
Yalencia, aprobadas1 por Real órdett de 
26 de febrero de \ 856, se recaudarán de 
la manera siguiente: el millón de reales 
anual á cargo del presupuesto provincia' 
de Valencia, por la Administración prin
cipal de Hacienda pública, como recargo 
á las contribuciones territorial é indus
trial, en los términos establecidos por 
instrucciones para la recaudación de lus 
recargos autorizados para partícipes. E| 
impuesto geneial sobre el fondeadero» 
carga y descarga'y el loc¿>! de 17 mara
vedises por quintal de carga y descarga 
por la Diputación provincial, con inter

vención de la Hacienda pública, que se 
jércérá por medio de un interventor es
pecial encargado de este servicio, siendo 
de cuenta de aquella, y con cargo á los 

en el art, 507 de la ley de enjuiciamiento 
civil y seflalándose para que tenga efecto 
la hora de la una del dia 6 de ;diciembre 
próximo, en el local deaudienciadelrefe-

arbitribs, el sueldo que perciba dicho fun-Iriilo^uzgado, sita en e| piso bajo de i a 

c i o n a r i ( K
 1 territorial, Plazuela de Provincia núm. 1, 

adviniéndose que no serán admitidos eo 
la Junta los acreedores que no se presen
ten con los litulos justificativos de sus 
créditos. 

Madrid 20 de noviembre de 1867 . 
Soler.—Venancio de Orche.—902. 

ciooarío. 
Art. 10. La Diputación provincial es

pedirá seraanalmente las certificaciones 
de las cantidades recibidas por derechos 
generales, espresando en ellas la par
te que ha correspondido al impuesto de 
fondeadero y al de carga y descarga. 

Art. t i . Las certificaciones a que se 
refiere la disposición anterior se pasarán 
al Gobernador de la provincia para que 
las oficinas de Uacienia formalicen el in
greso por derechos de Aduanas y la sali
da con cargo al crédito concedido para 
obras de puertos al Ministerio de Fomen
to, comprendiendo el importe de cada 
concepto como contraído y recaudado en 
las cuentas de rentas públicas y certifi-
ciones de ingresos. 

Art. 12. Las citadas ofleinas de pro
vincia darán conocimiento á ¡a Dirección 
general del Tesoro público de las cantida
des que vayan sucesivamente formalizan
do con cargo al presupuesto de dicho Mi
nisterio, para que esta dependencia pue
da hacer las rebajas, de su importe en las 
consignaciones que eulregue pura obras 

e puertos. 
Art. 15. Las oficinas de llacieoda es

tamparán al pié de las cer luiciones men
suales de ingresos el importe de los ar
bitrios establecidos para las obras del 
puerto que no dubau figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento del 
Gobierno. 

Art. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al Ministerio de Fo-
mentó un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provincial 
por lodos los arbitrios autorizados por la 
ley de 18 de junio último, con distinción 
.de las tres procedencias en que.se divi-

Jazgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del senordoo 
Gregorio Uozalen. Juez togado deprimera 
instancia del distrito do la Audiencia, se 
convoca á junta general á los acreedores 
del concurso de los señores Lorenzo BQD-
jean y Víctor Croce, para.en ella dar 
cuenta de la proposición presentada por 
la sindicatura; y pata que tenga efecto se 
señala el dia 9 del pxróimo mes de di
ciembre y hora de las doce de su mañana, 
en la sata del Juzgado, sita enel piso bajo 
del looal que ocupa la Audiencia de este 
territorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 20 de noviembre de 1867.— 
Luis Hernández.—904. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Valdepeñas. 

Don Diego Elola y Meyi, Ju> z de paz é 
interioo de primera instancia de esta 
villa y su partido, por u?ar de Real li
cencia el propietario. 

. Por el presente, se cita, llama y empla
za por segundo pregón y edicto á José 
Salmerón y Martínez, vecino que fué de 
esta villa, para que en el lérmino de nueve 
dias, á contar desde la inserción en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
la causa qtte se le sigue «obre lesiones; 
pues de locohtrari) se terminará la re-

den y de los iuvertidos-en las obras á que beldía parándole el perjuicio que haya 
.están destinados, sin perjuicio délas cuen- lugar. 

'Dado en Valdepeñasá 15de noviembre 
de 1 ¿67.—Diego de Elola.—Por su man-

o, Francisco Homero y García. 

tas formales y dein.is que el mismo Mi
nisterio deba exigir para justificar la in
versión legal da los recursos y arbitrios 
votados por ¡as Cortes para las obras del 
Puerto. 

Art. 15. El contratista po rá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario de la 
recaudacioo de diiuos arbitros, s'n que 
en ningún tiempo pueda exigir otra clase 
de intervención. Madrid 25 de enero de 
1857.—Aprobada por S. M.—Moyano.— 
Es copia.—Kchevarría. 

Valencia. 15 de noviembre de 1867 .— 
El Gobernador Presidente, Francisco Uu-
bio.—P.A. D. L D,: El Diputado Secre
tario, José María Sánchez. 

• 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

fiJao* u 

.jjousüíioq ¿QIMÍJ oiyivrjg i > '¿"je \ eamu^ív 
Juzgado dcVrimej:aiMancia del distrito 

Habiéndose presentado en concurso 
volunlarlodeacreedoressolicilandoespera 
don Bernabé Ñeyla y Diego, de cs'.a ve
cindad, en virtud de providencia dol se
ñor don Francisco Soler y Pérez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez.de primeraiqstanciadeldistrito 
del Centro de la misma, refrendada poret 
infrascrito Escribano, se convoca á junta 

[pyftiíal de conformidad con lo di-puesto 

A Y U N T A M I E N < O S . 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

En la villa de Tilulcu, distante >eis 
leguas de Madrid y una á Ja estación de 
CiempozueKs, se halla vacante la plaza 
de Cirujaro titular d'i la misma; consta 
de 108 vecinos, con la dotación de 
9 reales diarios, pagtdos de los fondos 
municipales por mensualidades, por la 
asistencia ¿ralis á los vecinos pobres de 
solemnidad, y ajustes particulares con los 
demás vecinos comoadados, quedaudo 
ademas,en su beneficio los parios y gol
pes de mano airad ;, y para proveerse la 
plaza si; admiten solicitudes francas de 
porte, dirigidas al Ayuntamiento hasta el 
dia 31 del próx'rao diciembre, y el contra
to no tendrá fuerza le-a'l hasta obleuer 
la aprobación superior, según está pre
venido. 

Titulcia lude noviembre de 1867.— 
El Alcalde. linLuú Carrascosa. 

EDITOR, T ) . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante r¡-
MADRID: 4867. 

http://Juez.de

